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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

CIRCULAR CJCDMX-05/2020 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES, ÁREAS DE APOYO JUDICIAL Y ADMINISTRATIVAS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA COMO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES 

En cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo 48-03/2020, emitido por el Pleno del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión ordinaria celebrada el catorce de enero del 

año dos mil veinte, con toda atención hago de su conocimiento que este Órgano Colegiado 

determinó reiterar el contenido de las diversas circulares 60/2012, 48/2013, 20/2014, 

21/2014, 36/2014 y 39/2018, las cuales son acordes a lo que dispone el artículo 196 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, concretamente en su párrafo tercero, en 

el que se hace referencia que la Dirección Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos 

Humanos, servirá de enlace con los organismos defensores de Derechos Humanos, entre ellos 

la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, para verificar el cumplimiento de los requerimientos y recomendaciones que emitan 

dichas instituciones; por lo que cualquier comunicación o requerimiento que se haga a 

las áreas o servidores públicos del H. Tribunal, o informe que deba presentarse ante las 

Comisiones de referencia, deberán canalizarse a la citada Dirección Ejecutiva de Orientación 

Ciudadana y Derechos Humanos, para el trámite correspondiente. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo, reiterando la 

seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
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ATENTAME 
Ciudad de México, a 22 
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